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RESUMEN EpTI DH CANTÁBRICO OCCIDENTAL 
Ficha 16. RECUPERACIÓN DE COSTES Y FINANCIACIÓN DEL 

PROGRAMA DE MEDIDAS 
 

INTRODUCCION 

Existe riesgo de incumplimiento de los Objetivos Ambientales (OMAs) debido a 
la falta de capacidad financiera para afrontar las medidas. Sucede en todas las 
demarcaciones. El grado de ejecución varía entre el 3%-12%, para las 
medidas, y entre el 4%-10% para el importe de las inversiones (presupuestos). 
Reparto entre todas las Administraciones responsables. 

 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

Falta de capacidad financiera de los organismos de cuenca 

Todas las demarcaciones han realizado un análisis de sus presupuestos. Se 
justifica la falta de capacidad financiera de los OO.CC. por escasa entidad de 
sus ingresos propios y fuerte dependencia de transferencias (tanto corrientes 
como de capital) de la Dirección General del Agua. Los ingresos y 
transferencias corriente apenas permiten cubrir las necesidades mínimas de 
funcionamiento. 

Ausencia (e insuficiencia) de instrumentos de recuperación de costes de 
algunas medidas 

No hay capacidad para recuperar costes de actuaciones. Se dan dos 
situaciones: Ausencia de instrumento para ciertas medidas (restauración 
hidrológica, restauración ambiental, control de caudales, labores de control y 
seguimiento, especies alóctonas invasoras, etc.); o, en caso de existir 
instrumento, este resulta insuficiente para cubrir los costes incurridos por el 
Organismo (Canon de Regulación -CR-, Tarifa de Utilización de Agua -TUA-, 
Canon de Control de Vertidos -CCV-, etc.). El caso del CR y la TUA los niveles 
de recuperación de costes de las inversiones apenas suponen el 40% en 
algunos casos. 

No hay instrumento para la recuperación de los costes ambientales y del 
recurso para tener en cuenta las presiones causadas por ciertos usos 
(extracciones y captaciones de aguas subterráneas, captaciones directas de 
aguas superficiales, etc.) y, sobre todo, la contaminación difusa. 

Criterios para las excepciones de la recuperación de costes 

Algunas demarcaciones han planteado problemas específicos. Como la 
necesidad de evaluar criterios pequeñas aglomeraciones urbanas (Júcar) o 
establecer una clasificación socioeconómica de unidades de demanda de la 
demarcación (Ebro), para establecer criterios de excepciones a la recuperación 
de costes. 
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DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA 
CONFIGURACIÓN DEL FUTURO PLAN HIDROLOGICO 2021-2027 
 

Reforma tributaria 

Todas las demarcaciones plantean el mismo supuesto. Ante el riesgo de 
incumplimiento de los OMAs por falta de capacidad financiera, es necesario 
buscar nuevas fuentes de financiación. 

Se plantea el caso en tres escenarios o alternativas de decisión: 

 La Alternativa 0 o tendencial consiste en la aplicación de las medidas 
vigentes (medidas finalizadas o en ejecución), sin contemplar la 
implantación de medidas adicionales ni la revisión de las existentes. 
Situación que resulta insatisfactoria y que no alcanza a cumplir con los 
objetivos. 

 Alternativa 1 o solución tributaria. Aplicación completa del Programa 
de Medidas del Plan, financiado con una reforma del vigente régimen 
económico financiero de las aguas, que se despliega en los artículos 
111bis a 115 del TRLA, con el objeto de mejorar los ingresos de los 
Organismos de Cuenca. La propuesta de reforma de la actuales figuras 
se basa en la insuficiencia de estás para recuperar los costes de los 
servicios que gravan.  

Dado que también resultaría insuficiente esta medida, se plantea revisar 
la fiscalidad ambiental. Se incorporarán elementos de solidaridad hacia 
los colectivos sociales y zonas geográficas más vulnerables. Asimismo, 
se plantea requerir la obligación de que los ingresos derivados de las 
distintas figuras impositivas (tarifas, cánones, tasas) derivadas de la 
gestión del agua se destinen a actuaciones en el ámbito de la 
planificación y gestión del agua. 

En todo caso, su finalidad sería la internalización de los costes 
ambientales correspondientes y su ingreso en el organismo de cuenca 
debe quedar claramente destinado a afrontar la materialización de las 
medidas pertinentes, necesarias para alcanzar los objetivos ambientales, 
superando el actual problema de falta de financiación para la concreción 
de este tipo de medidas. 

 Alternativa 2 o solución presupuestaria. Asumir que corresponde a 
toda la sociedad soportar la carga de los costes ambientales no 
internalizados, y que por tanto dichos costes no deben repercutirse de 
forma exclusiva o directa sobre los actuales o futuros usuarios del agua. 
Básicamente, proponen la elevación del nivel de tributación general 
(IRPF y otros impuestos) e incrementar el nivel de transferencias de la 
AGE y las CCAA para la financiación del Programa de Medidas. Se 
calculan que los costes ambientales son unos 2.000 M€ anuales, y este 
podría ser el montante adicional necesario. 

En esta Alternativa 2 sería el conjunto de la sociedad quien asumiría los 
costes ambientales no asociados a servicios de agua y una fracción de 
los costes ambientales que sí presentan servicios de agua identificados 
y que aún no se han internalizado.  


